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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 066-2024-GM/MDS

Sama, 20de febrero de 2024.

VISTOS:

EIINFORME N°0128-2023-GAT-GMIMDS,de fecha 01 de agosto de 2023, INFORME N°033-2024-GAT-GMIMDS,de

fecha 20 de febrero de 2024.y:

CONSIDERANDO:

Que,la Municipalidad Distrital de Sama,como ente de Gobierno Local goza de autonomia politica, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia conforme a la Ley N°30305, mediante la cual se modificó el articulo 194° de la Constitución

Politica del Perú,en concordancia conel articulo Ildel Titulo Preliminar de la Ley N°27972-Ley Orgánica de Municipalidades,

que define a las municipalidades como órganos de gobierno con personeria juridica de derecho público, con autonomía

politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo

normativo se prescribe que la autonomía de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

-administrativa y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, mediante la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su articulo 20° Atribuciones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus atribuciones politicas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el articulo 26°

Administración Municipal: Adopta una estructura gerencial sustentándose en principiosde programación, dirección, ejecución,

supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad,

eficacia,participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N°27444, las facultades y funciones se establecen

en los instrumentos de gestión y la presente Ley.

Que, mediante la Resolución de Alcaldia N°118-2023-AMDS de fecha 04 dejulio del 2023, se delega funciones, atribuciones

y facultades administrativas del despacho de Alcaldía al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de las facultades

atribuidas hacia el Gerente Municipal,se encuentra las relacionadas a la aprobación de expedientes técnicos y/o estudios

definitivos, tal como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrativas y resolutivas

que por este acto se delegan son las siguientes: En Materia de Administración Tributaria. Numeral 1) Aprobar las Licencias

de Funcionamiento de Establecimientos Comerciales ylo Servicios, resoluciones de Prescripción Tributaria, asi como las

resoluciones que son de su competencia.

Que, según el lo dispuesto en el Decreto Legislativo N°776 en su Art. 68° Inc. C), sobre las tasas por las Licencias de

Funcionamientos para operar un establecimiento industrial, comercial o de servicios deberá pagar todo contribuyente por

única vez dicho tributo.

Que,en base al lo dispuesto en la Ley N°27972-Ley Orgánica de las Municipalidades, en su Art. 83° numeral 3.6, prescribe:

otorgar Licencias para la apertura de establecimientos comerciales, industriales y profesionales.

Que, al amparo de la Ley N°28972- Ley Marco de Licencias de Funcionamiento, en su Art.1° tiene como finalidad establecer

el marco juridico de las disposiciones aplicables al procedimiento para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento

expedida por la Municipalidad;

Que, mediante el INFORME N°0128-2023-GAT-GMIMDS, de fecha 01 de agosto de 2023, el Gerente de Administración

Tributaria, pone a conocimiento y remite a Gerente Municipal, la solicitud y declaración jurada, para la emisión de licencia de

funcionamiento a nombre del señor FELIX PABLO CAQUI ADRIAZOLA, identificado con RUC N°10004009385, con la

finalidad deseguir con los actos administrativos correspondientes.

Que,a través del INFORME N°033-2024-GAT-GMIMDS,de fecha 20 de febrero de 2024, el Gerente de Administración

Tributaria, pone a conocimiento y remite al Gerente Municipal, la solicitud de emisión de Acto Resolutivo con la finalidad de

otorgar la Licencia de Funcionamiento para el señor FELIX PABLO CAQUI ADRIAZOLA, el mismo que cumple con los

requisitos establecidos en la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento -Ley N°28976, en su articulo 7°, el cual prescribe

los requisitos para solicitar la licencia de funcionamiento, por lo que,se pone a conocimiento que el administrado sicumple

con los requisitos de Ley.
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Que,estando a lo expuesto en los pårrafos precedentes y de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley N°27972

Ley Orgánica de Municipalidades, RESOLUCIÓN DE ALCALD�AN°118-2023-A/MDS,de fecha 04 de julio del 2023, Decreto

Suprenmo N'O04-2019-JUSTUO de la Ley N°27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, en armonía corn la

Constitución Poltica del Per�; con el Visto Bueno del Gerente de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Gerente de

Administración Tributaria:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:OTORGAR, a partir de la fecha la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEFINITIVA, al establecimiento

Comercial: EL CHICHOORIGINAL",comercio ubicado en la Av. Héroes de la Guerra del Pacifico Mz.08 Lote 01, las Yaras,

región de Tacna, solicitado por señor FELIXPABLO CAQUI ADRIAZOLA, Con RUC: 10004009385.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, realizar las acciones

administrativas correspondientes, para dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el articulo primero de la presente

Resolución. Bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a las Unidades Orgánicas corespondientes de la Entidad, para

su conocimiento y fines consiguientes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MU�ICILAD DSTRITAAE SAMt
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